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El Poder Ejecutivo de la Nación, acaba de declarar de
INIERES NACIONAL el Simposio y la Reunión N° 63 del Comité Permanente de
la Federación Internacional de Agrimensores -FIG- que se realizarán en
Buenos Aires los días 15al 19de abril próximos.

El Decreto del Gobierno se refiere al interés nacional y
destaca la importancia para la Argentina. del evento a realizarse.

Para los agrimensores tiene además dos implicancias
fundamentales. Tiene interés general y tiene interés particular.

. Para la profesión el interés es general por cuanto trata
especialmente de la importancia de la Agrimensura en el desarrollo sostenido
del país.

Refleja en su programación y en los trabajos presentados el
indispensable quehacer de nuestra antiquísima profesión con relación a los
bienes raíces, a su registración, valuación, programación, implantación de
servicios, imposición y seguridad jurídica del hecho existente y de las obras
realizadas.

Ninguna otra profesión, a pesar de las apetencias
permanentes, confornUl la preparación de la Agrimensura, que a esos efectos
constituye una profesión universitaria de carácter fundamental.

Para los agrimensores este Simposio y Reunión
Internacional tiene un enonne interés particular. Debe lograr a través de
nuevos conocimientos, tanto técnicos como científicos consolidar el piso finne
de su derecho a ejecutar con sapiencia lo que el interés general reclama,
consolidando su posición individual en el concierto de las profesiones técnicas
y aventando con ello tentativas de intromisión en el campo de la Agrimensura.

Esta es la importancia que tiene el Congreso. El éxito del
Simposio será el éxito para el País, la Agrimensura y el Agrimensor.

Aprovechar este intercambio de ciencia y tecnología a nivel
internacional, es indipensable para el desarrollo profesional.
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63rd. P.e. MEETING AND INTERNATIONAL SYMPOSIA -
15 al19 de abril de 1996 - BUENOS AIRES - ARGENTINA

IDIOl'\-iAS
Los idiomas del Simposio serán inglés/castellano, con traducción simultánea.

EXPOSICION COMERCIAL
La Exposición Comercial se realizará en forma paralela al ciclo de Conferencias y contará con la
presencia de las principales empresas nacionales e internacionales del sector.

ARANCELES DE INSCRIPCION AL SIMPOSIO

•

Participante
Estudiante
Acompañante

HOTELES OFICIALES

Sheraton**n*
Mamot Plaza*****
Panamericano****
De Las Américas****
Bisonte****
Consquistador** **
Crillón***
Continental***
Gran Hotel Bs. As. ***
Lafayette***

USS 300
USS 80
USS 200

single/doble
U$S
250
245
170
140
140
140
120
100
100
90

Las tarifas incluyen impuesto (21%) Y (con excepción del Sheraton) desayuno.

COMITE ORGANIZADOR: PERU 562 (1068) BUENOS AIRES-
TE: (01) 343-8407 /342-7289 / FAX: 54 -1 - 343-8423

4



RESOLUCION N° 553/95.-

Por ello,

Que la presente medida se dicta conforme a
las facultades conferidas por el artículo 2°,
inciso J del Decreto 101/85 Y sus
modificatorios.

Buenos Aires, 27/12195.-

VISTO el Expediente N° 681/95 del
Registro de la Secretaria General de la
Presidencia de la Nación, por medio del cual
la Federación Argentina de Agrimensores, a
través de su Comité Organizador, solicita se
declare de interés nacional la "63 Reunión
del Comité Permanente de la Federation
Internationale de Geometres -FlG-", y

CONSIDERANDO:

COMERCIO
CULTO han
correspondiente
favorablemente.

INTERNACIONAL Y
tomado la intervención

dictaminando

, .

Que la entidad organizadora, fundada en
París en 1.873, es una asociación no
gubernamental cuya finalidad consiste en
promover la colaboración internacional para
el progreso de la agrimensura en todos los
campos de su aplicación, tanto en la ciencia
como en el desarrollo tecnológico, mediante
el intercambio de ideas y experiencias.

Que el programa del encuentro ha sido
estructurado para dar a conocer los hallazgos
y resultados de "la investigación profesional
que resulten útiles en las esferas científicas,
técnicas, legales, económicas y sociales.

Que, asmusmo, la reUIllOn permitirá
coordinar la capacitación técnica de acuerdo
con métodos modernos y promover el
intercambio de profesionales entre diferentes
países.

Que los MINISTERIOS DE ECONOMIA
y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, de
CULTURA y EDUCACION y de
RELACIONES EXTERIORES,
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EL SECRETARIO GENERAL DE LA
PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1°: Declárase de interés nacional la
"63 Reunión del Comité Permanente de la
Federation Internationale de Geometres •
FlG. ", a desarrollarse del 15 al 19 de abril
de 1996, en la ciudad de Buenos Aires.

Artículo 2°: La declaración otorgada por el
artículo 1° del presente acto administrativo
no generará ninguna erogación
presupuestaria para la jurisdicción 2001
SECRETARIA GENERAL-
PRESIDENCIA DE LA NACION.

Artículo 3°: Registrese, publíquese,
comuniquese, dése a la Dirección Nacional
del Registro Oficial y archívese. - Alberto A.
Kohan.

* * *



REUNION CON eL slt ROY SWANSTON y CON LA SRA. JANE WOOLl.EY

DEL BUREAU DE LA FIG EN LONDRES

REALIZADA EN LA SEDE DEL CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA

EL OlA MIERCOLES 4 DE OCTUBRE DE 1'"

JCl' - Estimados Colegss: lenemos aqul una reunión muy especial. en l. que reciblmo. a
una muy important •• d••legación d•• la FIG. con motivo de la reunión intemllCfonel que ••
realizaré en Buenos Aires en "bril del próximo ,,110 y que va " nucl ••", " lo. egrimen~
d" lodo el mundo. Estemos reunidos con autoridades de distintas activldade. de la pro-
l••si6n: lenemos miembros dal Comité Orgenizador dal citado 8VentO. tenemos al Agri-
mensor Scerano. que ha sido Pre.idente del Comité de Tasacione •• 111Pral. Mingo de la
Carrera de Agrimensura de la Facultad d•• Ingeniaria. al Presidente del Consejo de Agrl-
mensurll de la Provincia de Buenos Air ••s. Agrim. Héclor leUanzio. al Agrim. Josll M. R••-
calde. qu•• ha sido Dir••ctor de Geodesia d•• la Pcia. d•• Bu••nos Airas y otras autoridades
de nuestra Instituci6n. incluido el Agrim. Sackmann. que ha prasidido a toda. ra. institu-
ciones de agrimensores del pals. osi como al Presidenle del Colegio de Agrimensores de
la Ciudad da Buenos Airas. Agrim Carlos Gillone. Todos estén bien dlspue.to. e esla
bienvenida y a escuchar algunas conversaciones que vamos a t••ner con nueetro. visltan-
les y con el Agrim. Sackmann. les deseamos una buena eetadla a los vi.itltnl •••• lo. es-
peramos para el Congreso y para que sigan viniendo otras V8OllS. Que se sientan muy
cómodos y astaremos a su disposición. le cado. entonces, la palabra al Agrim. Sil-
ckmann.

MJS' - En prim ••r lugar. quiero expresar mi agradecimiento -no en mi carécler de agri-
mensor. sino en mi carécter de ganader<>- por heber trsldo desde landre. la lluvia que
tuvimos ayer. despulls de cuatro mes••s de sequla. lnada habrla sido milis bienvenidol
Querla referirles cómo S" lue dando al procaso para la realiZBCión del Congreso del llIIo
qu•• viene y d••sde cuándo nosotros len ••mos el Congr ••so ••n marcha. El 23 de mayo de
1991 -lengan bi••n en cuenta la lecha-. haca cuatro anos 'argos, ••n p••kln (China), le
Federación Internacional d•• Agrimansores designó a la Argentina como .ede p8r8 ••1
Congr ••so de 1996. Esto fue propuesto. ampujado y lIavado adelante por un ••xcelente
amigo qua tenemos. que es irlandés y que era el presidente del Congreso de Finlandie.
Kalevi Krisvenhiemi. quien estuvo en la Argentina dos vecas y con quien tenemos una
gran amistad. la designación de nuestro palS como sede de este evento ••s rara pues. a
pesar de que le Federación Argentine de Agrimensores es miembro afiliado de la Fede-
ración Internacional desde hace muchos al'los, su vinculaci6n con esta última no arll lan
grande. Esto se produjo a través del Congreso de Finlandia y de la amistad con Kalevi.
Digo esto para que vean con qué anticipación van ellos resolviendo los problemas de la
Federaci6n: cinco a~os: de los cuales nosotros hace ya 3 a/los y medio que estamos trll-
bajendo. Nos interesa muchlsimo este Congreso y la idea de que. por primera vez en U,.
!inoernérica se pueda realizar un Simposio de la Faderación Internacional. Esto es un
gran orgullo para nuestro pal, Y. para nosotros, una gran responsabilidad. Para los egri-
mensore9 argentinos. es una gran oportUnidad: la oportunidad de poder intercambiar in-

1 Juan Clr'os lume
,M_ Jorge_lInn
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formación con toda este pozo de ciencia qua incluye le Federeclón Intemeclonal en _
nueve Comisiones de Estudio, an las que astén desarrollados todos los tópicos de le
agrimensura y en las que aslén presentes las mas califlClldas figuras de este quehllC8r
de todo al mundo. En el fondo, son ellos quienes estén orgenizando lodo este Simposio
que consideremos nuestro. El principio fue lIsl: nosotros Invitemos II todo el mundo e
presentar trebajos. Los trebajos se presentaron y sa remitieron a ceda une de les comi.
siones. Cada una de las comisiones dio su visto bueno si el trabajo erll bueno o aplicable
o no ere inconveniente para su publicación. Actualmente, ya tenemos le agende pr*:ti-
camenle llena pera el Simposio de abril. Como ven, no se si est8f1lOll treblljando el nivel
de la Federación Internacional, pero sI con los tiempos de la Federeción IntemllCionel. La
agenda esta complete, lo que no significa que, si hubiere elgún trebejo que por su Impor-
tancia debiera incorporarse, no se pueda reducir los tiempos y tratar de incorporarlo.
¿Porqué nos interasa tanto asta Simposio en un momento en qua el mundo est6 en un
proceso de cambio tan importante y en un desarrollo tan importante? La agrimensura se
ha visto revolucionada an estos últimos diez ar'\os. Yo me recibl en 1948 y siempre he
visto cambios en la agrimensura, pero nunr;a los que se hen dado en lbs últimos diez
ar'\os, en los que todas les técnicas, desde los aparatos, desde la transformeclón de la
.cinta da medir en un distanciómetro, hasta lo que significan unas fichas catastrales he-
chos en cart6n y colocades en un sistema computarizBdo, pasando por todo lo que signi-
fica lo sotelitario, lo que significa GPS, todos los proC6sos técnicos, desde la aerofoto-
grametrla, la aerofotointerpretaci6n, las fotegraflas satelitarias, la importancie que he te.
nido pera la agrimensura toda una serie de aspectos en toda la Tierra, significó un cam-
bio radical en lo que era le concepción de la agrimensura, no sólo en le Argentina, sino
en la Federeción Internacional. Uds. recuerdan que hace treinta allos -tal vez més--,
tenlamos una clara definición de "agrimensor" que decla, aproximadamente, que agri-
mensor es el profesional que identifica, mide, avalúa la propiadad inmueble urbena y ru-
ral y la registra. Ese era, en esencia, nuestro enfoque de la agrimensura. Hace mas o
menos 17 ó 18 años, la Federación Internacional de Agrimensores aBÓ una comisión que
estudió durante 15 allos la definición de 'agrimensor" y éste fue aprobade hace dos o
tres ar'\os, definiéndose, entonces, esta profesión, según lo que les voy a leer a conti-
nuación de manera abreviada. Empieza con un prólogo que dice que es el profesional
capacitado, con formación cienlifica y experiencia técnica, para ejercer la ciencia de le
medición, evaluar información relativa al territorio y una serie de cosas. Pone nuave
puntos, que di~n esto: 1) la determinación de la forma de la tierra, la medida (mensura)
de todo equello que defina sus dimensiones, posici6n, forma y perlmetro de toda parte de
la superficie terrestre; 2) la determinación de la ubicación de los objetos en el especia,
como así también los elementos flsicos, estructuras y trabajos de ingenierla, arriba o de-
bajo de la superficie; 3) la determinación de la ubicación y deslinde de le tierra pública o
privada, incluyendo limites nacionales o internacionales y la registreción de estas tierras
ante las autoridades competentes; 4) el proyecto, implementación y administreción de los
sistemas de información geogréfica y de bienes ralees, y de la registreción, anélisis y
tratamiento de los datos corraspondientes a estos sislemas; 5) el estudio del ambienta
natural y social, la mensura de la tierra y de los recursos marinos, el uso y desarrollo del
planeamiento en áreas urbanas y rurales; 6) la planificación, desarrollo y reorgenización
de la propiedad urbana y rural, lanto en el suelo como en su adificación; 7) la determine-
ción del valor y de le utilización de la propiedad, tanto urbana como rural, edificada o
baldfa. 8) El planeamiento, la mensura y la administración de las obras, incluyendo esti-
mación da costos 9) La confección de planos, mapas, registros, cartas e informes. Y yo
le agregaría, sobre todo, de cartas temáticas. ¿Se dan cuenta de que equélla vieje y en-
cuadrada profesión que teniamos hemos pasado a una profesión en la que el panorama
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se nos amplia enormemente? Ahora, tenemos la necesidad de 8btorbfIr Informaclón dn-
de el exterior, la que nos Ya a permitir consolidar lo que estamos bu9cendo como argeml-
nos en nuestro pals: la organización, de una vez por lod89, t#lenlca y eco"ómlca, en fun-
ción de algo muy importanle, qua es la seguridad dal sualo. Los plfllfl9 que ya estén mu-
cho más desarrollados que hosotros no sólo astán lodavla en de98rrollo, sino que estén
detrás de lo que se ha dado en llamar "desarrollo sostenido". A ellos ye no les preocupa
el desarrollo, porque ya lo lienen. Pero se den cuente de que, si no sostienen ese de98-
rrollo, el mismo puede quedar anulado. No puede haber deslrrollo en ninguno de nues-
tros paises si no tenemos consolidada la propieded, si no tenem09 dara II registración
de la propiedad, claros todos los aspectos impositivos que atatlen a le mlsme, deres to-
das las valuaciones para avitar una enorme cantidad de confusiones y deras todas las
certificaciones de todo el contexto geodésico o cartogréfico que necesite el pals. Con
este espedro y sobre esta base es que se creó el lema de nuestro CongnIlIO: "cómo de-
sarrollamos nuestra profesión para obtaner un desarrollo sostenido". Esa es le clencie y
eso es lo que hemos querido hacer. Eso es lo que nos ha impulsado e hacer la Federa-
ción Internacional y a eso apunlan los trebajos que hemos presentados. Va me felicito de
pensar que, en Abril, los agrimensores de Sudamérica, los agrimenllOl'M de Argentina,
van a poder intercambiar opiniones con todos astos agrimensores del exterior que, como
dije en Berlln, esperamos que traigan sus manos llenas de sebldurra y que la~ abran en
Buenos Aires. Eso es lo que espetamos del '96. Eso es todo. Muchas grecinl

RS' - Antes de responder a algunas preguntas que nos han planteado, quieto darles In
gracias a todos por la cálida bienvenida que nos han brindado, aunque no fuera tan cáli-
da desde el punto de vista meteorológico. De todos modos, yo me trlIje mi paf&gUas de
Inglaterra. Me alegro muchlsimo por mi amigo Sackmannn, al SlIber que Mté feliz porque
su campo se ha refrescado con la lluvia que nosotros trajimos. Comparto con el Agrim.
Sackmannn lo que dijo respecto a la importancia de la tierra y la propiedad en cuanto a
las economlas en desarrollo. El ano pa98do, yo fui presidente del Royal Institule de
Chartered Surveyors de Gran Brelal'a y aproveché mi ar'lo como Presidente pera poner
énfasis en cuán importentes son la tierra y la propiedad, asl como la educación y le ca-
pacitación, en el mundo de hoy. Dije que hay tres éraas importentM de recursos: la
gal1te, el dinero (las finanzas) y la tierra y la propiedad. La mayor parte de les orgeniza-
ciones; los gobiernos y los pelses reconocen cuén importantes son la geme y las finan-
zas, pero muchas organizaciones y paises dan por sentedo que la tierra y la propiedad
estén ah!. A menos que haya formas de propiedad de la tierra, las economlas en desa-
rrollo no pueden funcionar. Porque, es mediante el uso de la ti!lIT!! y de la propiedad, co-
mo elementos colaterales da los préstamos y de las hipotecas, que surgen los fondos
para todas les actividades que se dan en el mundo ..Si no hay un buen sistema de pose-
si6n de la tierra y buenos titulas de esa posesión, es imposible financiar en firme el desa-
rrollo que necesitamos. Por eso vemos el trabajo de los agrimensores, en todas las acti-
vidades que ellos desarrollan, como muy importantes. V recibimos con alborozo esta
magnifica oportunidad de venir a Sudamérica para compartir con Uds. en la Argentina y
con el reslo del continente al trabajo que Uds. estén haciando y el que nosotros estamos
haciendo en otras partes del mundo. Estamos muy contentos de estar con Uds. astil no-
che y tendré sumo gusto en contestar IlIs preguntas que nos han planteado.

1)¿Cómo se inició/a F/G y cómo funciona?

, Roy Swanslon
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JW' - Quiero empezar por decirles que me hago eco de las palabnll de nuestro Sea'e-
tario General, ya que yo también estoy muy contenta de eltar aqul entre Uds. Y de tener
la oportunidad de dirigirme a tan distinguida audiencia. La FIG se Inicl6 en 1878, cuando
se reunieron agrimensores de siate paises (Espat\a, Francia, Suiza, Alemania, BélgiCII, el
Reino Unido e Italia). Eslos paisas fueron los fundadores de la FIG, la que se ha dese-
rrollado hasta llegar a representar a casi 100 paises de todas partes del mundo. La me-
yoria de los países son representados por asociaciones de profesionales, como la FADA,
pero hay paises en que no exisle tal asociación. En esos paises, la FIG le solicite e un
profesional en particular que ectúe como su corresponsal. HeCII poco, Introducimos une
nueva catagoria de miembros, a los que llamamos .sponsors. (eusplclentes). Como se
imaginarén por su nombre, significa el apoyo de esa persona u orgenizeción desde el
punto de visla financiero. Se lrala, en general, de empresas comerciales cuyas activida-
des astén relacionadas con ellrabajo de los agrimensores. Este se ha constituido en una
fuente importante de ingresos adicionales y esperamos que se incremente, pera poder
mantenar las cuolas de Uds. lo més bajas posibles; aunque no estoy haciendo promesas.
Ud., Sr Sackmann, ya mencionó las nueve comisiones lécnicas de le FIG. Estas comi-
siones son muy flexibles. Por ejemplo, hace unos 30 alias, los nombres de las comisiones
y el trabajo que realizaban a lo que sucede hoy, dado que el rol principal de la FIG es
mirar hecia adelante. Le corresponde a la FIG determinar qué se va e requerir de los
agrimensores en el futuro, qué van a necesitar sus clientes. Y las comisiones tienen que
responder a esos requerimientos y tienen que conducir las tendencias de esas nuevas
tecnologlas, de esas nuevas habilidades, para ayudarlos a todos Uds. a cumplir con lo
que los clientes les piden. El Sr. Sackmann también mencionó que esta es la primera re-
unión de la FIG en Latinoamérica. Es también la primera reunión que le toca organizar el
Bureau del Reino Unido, ya que el Bureau de la FIG se traslada de pais en pals ceda
cuatro a/los. Como Uds. ya saben, nosotros lomamos "la posta" proveniente de Australia
y, a su vez, dentro de cuatro al'1os, le pasaremos la posta a Estados Unidos. Otra activi-
dad muy importante de la FIG es el desarrollo de contactos con los orgenlsmos de las
Naciones Unidas. Los australianos hicieron un muy buen trabejo al respecto y nosotros
queremos seguir aportando a eso. Asimismo, estamos poniendo mucho esfuerzo en lo
que tiene que ver con la liberelización de los servicios que se busca y que se está dando
en todo el mundo. Como Uds. sabrén, en la última reunión de la GATI se creó una Or-
ganización de Comercio Mundial. Esa Organización tiene un comité especial que se es.
pecializa en servicios. Entonces, la FIG va a manlener conversaciones con ese comité y,
en un érea més cercana a Uds., también va a lomar conlaclo con el Mercosur, porque,
entre los paises sudamericanos representados en el Mercosur, se va a deaarroller tam-
bién un sistema común de ermonización da calificaciones para la prestlJción de servicios
profesionalas a través de sus fronteras. Y es muy importantlt cuál seré el régimen que la
Organización Mundial y el Mercosur introduzcan resulte .beneficioso. para los agrimen-
sores. Esto significa influenciar cuando se preparan los borradores de la legisllJción, por-
que, solamente si se logra que se hagen las cosas bien en esa etape, le legislación va a
funcionar con ventajes para Uds. y para lodos los profesionales del érea a lergo pieza.
Tanto es así que el Sr. Swanston y yo vamos a viajar a Montevideo merlana para conver-
sar con le Secretaria del Mercosur sobre la liberalización de los servicios de agrimensu-
ra, de manera que sepan, cuando comiencen a radactar la legislación, que deben consul-
ilirios a Uds. y a sus contrapartes del Uruguay, Paraguay y Brasil. También esperemos
poder ayudarlos a desarrollar contactos con organismos de las Naciones Unidas, par.

, Jene Woolley
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toda América del Sur, porque, hasta ahora, nueltra exper!encla nol dice qlIlI • MOl or-
ganismos les gusta trabajar con entidades como la FIG para encontrar IOluclonn prktl-
cas a problemas relacionados con la tierra en todo el mundo. Esto ayuda a elevar el perfil
de los agrimensores. Creo que élte es el tercer objetivo importante del BurellU del Reino
Unido. Queremos que todo el mundo se dé cuenta de que, en todal lal cueltlonel rela-
cionadas con la tierra y la propladad, Ion los agrimensores qulenel aconsejan lobre el
buen manejo, el buen uso y el buen desarrollo. Sin los egrimentores, la tierra no 1IB va 11

manejar adecuadamente en beneficio de la humanidad.

2} ¿Cuáles son las expectativas de la FIG en cuanto a la reunión qw le va a realizar.por
primera vez en América LBtina?

RS. Creo que Jane ye ha cubierto parte de la respuesta a elta pregume. Sudamérlca
es un érea geográficamente amplia y de importancia comercial en el mundo; es importen-
te desarrollar lazos que vinculen al resto dal mundo con lo que ocurre aqul. Como ya di-
jimos, le tierra y la propiedad son recursos fundamentales pera afianzllf le econornla de
cualquier pals en desarrollo. lo Argentina es un miembro Importente del Mefeosur y, por
ende, resulla muy adecuado que vengamos a unas de las naciones lideres de América
para ayudarles a desarrollar ese debate. Esperamos .que, haciéndolo, llamemos la aten-
ción de aquéllos interesados en invertir en actividades de deserrollo y IlObre.las oportuni-
dades que hay en Sudamérica, Esperamos que, por el hecho de 111presencia de tenta
gente en la Reunión, va a haber representantes pe muchas universidades y que se pro-
mueva el intercambio de Información académica y cientlfica, de manera que podamos
desarrollar ese intercambio. También esperamos que el hecho de venir a Sudamérica
sirva para alentar a otras naciones de este continente se unan a la FIG y poder llyudarles
a desarrollar la agrimensura en cada pais. Creo que esto les va a dar a Uds. en 111Argen-
tina y a otros paises con buen desarrollo en Sudamérlt::a la oportunidad de juntllrse con
otras naciones del continente que estén menos de!l9rrolladas que Uds. y de spoYllrtas en
su desarrollo. Asl es que esperamos que, con el apoyo de Uds., podarnos tener repre-
sentación de todos los paises de América del Sur, para que vengan a Buenos Aires en
abril próximo a este primer Congreso de la FIG en Sudamérica.

3} Considerando el lema 'desarrollandonuestra profesión en un mundo en deaarrollo',
¿cuáles son las perspectivas en estos paises? .

RS - Crao que también ya se ha cubierto en parte la respuesta a esta pregume. A menos
que la tierra esté bien controlada, que los limites estén bien establecidos y que las con-
diciones fisicas estén claramente delineadas, es imposible desarrollar buenos sistemas
de posesión de la tierra, Una de las debilidades de algunos palllBs que todavla est'n por
deserrollar sus economlas es que aún no tienen un sistema de propiadad de la tierra y,
consecuentemente, no pueden aprovechar las ventajas de los recursos naturales dispo-
nibles y los gobiernos no pueden cobrar impuastos sobre ellBs tierras, los que constitu-
yen una parte importante del ingreso de cualquier gobierno. El afio pasado, estuve ha-
blando con un colega de Perú y me decía que el gobierno peruano estaba tratando de
alentar a los pequenos propietarios a que sa diversificaran en distintas actividades para
poder exportar sus produclos al resto del mundo. Pero, lementablemente, en muchas zo-
nas de Perú -me dijo- no existe un sistema de propiedad de la tierra, por lo que los
peQueflos propietarios no pueden financiar sus actividades pidiendo préstamos a los
bancos locales. Y esto inhibe el dO!l9rroflo y significa que la econornla no existe como
para desarrollar nuevas aclividades. Entoncas, vemos a la profesión de la agrimensura
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como clave en la medición de la tierra y en el dell8lTollo de edffiCllCl6n lObnt la tlen'a,
como profesión muy importante en los paises en desarrollo. Creemos que depellde de lal
organizaciones como la FIG, tanto alentar a esos paises en que existen esa habUldttdel!l
para ayudar a los parses en desarrollo como ayudar a establecer en esos plllles en de-
sarrollo a profesionales de la agrimensura que hagan el trabajo local. Se treta de una ac-
tivlded conjunta.

JW - Crao que, asimismo, el trabajo que la FIG esté haciendo con lal Nllclolles Unldal
es también muy importante en este conteldo. Porque tanto desarrollo en el mundo en de-
sarrollo se esté logrando mediante el apoyo de las Naciones Unidas. Entonces, es Impor-
tante que esas organizaciones de ayuda empleen a agrimensores P8f1l IIl1egUl'lIrse de
qua se establezcan buenos sistemas de posesión de la tierra.

RS - la FIG mantiene contacto estrecho con Habitat, el Organismo de 11111Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos. Tanto nosotros en Europa, corno Udll. aqul en
Argentina, tenemos buenas viviendas para la gente, pero hay tres cuartas Pllrtes del
mundo que no las tienen, como tampoco tienen buen agua, ni buenos slstemes c1oecales.
En todas estas éreas, las habilidades de los agrimensores son fundamentllles p8fa ase-
gurarse de que dondequiera que heya desarrollo, ,e lo haga sin daflar al medio embien-
te. También tenemos contaclos con la Organización de las Naciones Unidas pera 111Ali-
mentación y la Agricultura Hay muchos paises en los que los agrimenllOllls también tie-
nen habilidades que se aplican al desarrollo del agro. En mi propio pals, tenemos entre
tres mil y cuatro mil agrimensores, que estén especializados en prácticas rurel8ll y del
agro y prestan asesoramiento, no sólo en cuanto al régimen de propieded de la tierre,
sino también en cuanto a desarrollo del agro para apoyar las economlas en desarrollo.
Entonces, vemos que la agrimensura desempeña un papel muy amplio en todo el mundo
Y. por eso, la FIG tiene tantas comisiones.

4} ¿Cuál es la importancia del desarrollo profesional en su tota/kJ8d perll Iogrllr 81desa-
rrollo sustentable en este pals?

RS - Bueno, nuevamente volvemos a la importancia de la tierra y de la propIed8d. En
una economra en desarrollo, como la vuestra, es importante -y ya hemos visto ejem-
plos- crear nuevas oportunidades a través de nuevos desarrollos o re-<!eBarrollendo
bienes ya existentes. En la zona dal puerto, se hizo un trabajo de reciclaje de las instale-
ciones y depósitos, creéndose nuevas oportunidades. También supimos -y creo que lo
vamos a ver el viemes- de una nueva autopista internacional que va ayudllr a des8rro-
Itar mejores conexiones comerciales entre los países de Sudamérica. En estos dos dele-
rrollos, los agrimensores desempeflaron un rol clave. No es bueno construir una ruta .sl
no se sabe dónde va a comenzar ni dónde va a terminar y las habilidedes de los l!IQri-
mensores son esenciales para desarrollar el trazado de las rulas. Entonces, hay que te-
ner en cuenta la importancia del trabajo que Uds. y sus colegas realizan, asl como la de
profesiones paralelas, si se dan las oportunidades de atraer nuevas inv8f9lones a la Ar-
gentina. Su programa de privatizaciones también esté brindando este lipa de oportunida-
des. Ayer nos estuvieron contando de los planes que hay en Buenos Aires pare la remo-
delación de la estación de ferrocarril del centro de la ciudad. Esto da muchlslmas opor-
tunidades de ocupación para la gente de la construcción para hacer el trabajo en si, pero
también en las nuevas industrias que se pueden desarrollar alrededor de elo. Esto lo
hemo~ visto en Gran Bretaña en muchas ocasiones. Yo provengo de una zona de Gren
Bretafla en la que habla astilleros, donde se construlan barcos, y se haclll minerla de
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carbón. Ahora, ya no construimos barcos ni extraemos carbón; fabrlClllTlOs computlldonls,
televisores y automóviles en sociedad con los japoneses. Esto ha 'raldo inversiones a
Gran Breter'\a que ayudaron a expandir nuestra economla. Entonces, Uds. tienen ahora a
su disposición el mismo tipo de oportunidades.

5) ¿ Cuáles son las maferias más importantes en la carrera de agrimensuflI deslinttdas a
lograr el desarrollo requerido para apoyar el desarrollo del pels?

RS - Creo que, naturalmente, se espera que los agrimensores tengan un buen dominio
de las disciplinas básicas da la agrimensura, de los relevamlenlos, del plencamiento, de
la valuación, de la economla en su relación con el desarrollo, del calestro, del manejo de
las tierras, de lodas habilidades que sirven da apoyo a todos los aspectos de la agrimen-
sura. Pero, en la FIG, creamos que es muy importante para los agrimensores comprender
también el manajo de los negocios, de manera que puadan dar respuesta a las necesida-
des de sus clientes. Que corl)prendan los objetivos clave del negocio del cliente. Al\os
ha, los profesionales les declan a sus clientes: .Ud. tendrla que hacer esto, porque yo
soy un profesional y yo sé más que Ud.". Ahora, con las grandes empresas y las grandes
organizaciones y con el avance de la educación en todo el mundo, generalmente nues-
tros clientes saben tanto como nosolros. Asl que, si no comprendemos, cuáles son sus
planes de negocios y los elementos importantes de esos planas pare deserrollar el ne-
gocio, asl como juegan la tierra y la propiedad dentro de esos planell, nunce vamos a
poder brindar apoyo a nuestros clientes.

6) ¿Creen Uds que la enser'\anza da la agrimensura deberia orientarll8 a ias nuevas
técnicas? ¿Es esa la tendencia a nivel mundial?

RS - Creo que, como ya lo sugerl, si no nos desarrollamos y aprendemos nuevas habili-
dades, morimos. Eso es lo que les pasó al dinosaurio. Entonces, es importente que siem-
pre estemos conscientes de los nuevos desarrollos y de las nuevas técnicas. Por eso,
creo que es muy importante para aquéllos que practican la profesión trabajar conjunta-
mente con la gente de las universidades en desarrollo y en investigación, pera ampliar el
conocimiento y las habilidades de la profesión de la agrimensura de forma prédica. A
menudo, en Europa, las universidad y los que practican las profesiones no tienen el diá-
logo que deberían tener sobre las cosas importantes de lo que estamos h8clendo. Estoy
seguro de que eso no es asl en Sudamérica. Entonces, creo que realmente neceslt8ll1Os'
intercambiar y comprender los aspectos importantes de nuestro trabajo. Puada haber en
Inglaterra una universidad y algún profesional qua astén haciendo un trabajo de dell8!TO-
110Y puede haber en Buenos Aires una universidad y algún profesional que estén hacien-
do lo mismo. Y es ventajoso para ambos meter en un solo paquete toda la importancia
que surge de esa investigación. Por ende, es importante que organizaciones como la FIG 1i
alienten este intercambio de conocimiento.

JW - Creo que también es muy Importante recordar que el aprendizaje no se termine
con la obtención del diploma, porque las técnicas avanzan a tal velocidad que, a menos
que los agrimensores y todos los profesionales continúen desarrollando sus habllidedes
durante toda su vida, se van a unir a los dinosaurios. O sea: continuar con el desarrollo
profesional es vital e, incluso, tal vez, tratar de lograr un master, porque, hoy en dla, nin-
gún agrimensor va a lograr credibilidad a menos que, ademés de su diploma básico, le
pueda mostrar a sus c1ienles que siempre esté en busca de oportunidad para mejorar su.
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propias habilidades. Esto se va a lomar cada vez més importante _ ~ que pII" el
tiempo.

RS - En el Instituto Real de Agrimensores de Gran Bretal'la (RICS) es hoy obligatorio
somelerse a un desarrollo profasional constante y, durante un cierto tiempo, cada uno de
los miembros de la Institución tiene que tener una cantidad mlnlma de capacitación por
año para asegurarse de que sigue desarrollando sus habilidades. Y, si no lo hacen, 111

Institución liene el derecho de expulsarlos de la membrecia.

Deb.wt.

Quizá polarizado por lo que siempre he practicado y en base a la experiencia de
los Señores, quienes han participado en innumerables reuniones de este naturaleza, ha-
biendo mencionado como uno de los puntos principales el de la valuación, me gustarla
preguntarles: ¿cómo se ha encarado hasta ahora este teme en los congresos?

RS - No puedo decirles nede respecto a Sudamérica, pero en Europa, la veluaciónori-
ginalmenle se basaba !ln un cierto número de principios relacionados con el Ingreso ge-
nerado por la propiadad en cuestión, fuera un edificio o fuera tierra. Entonces, se basarla
en el ingreso multiplicado por la renta de la propiedad. Por ende, los agrimensores se
ocupaban de aconsejar a los dU!lños. Pero, a medida que las propiedades se tomaron
más complejas, hubo otros factores que comenzaron a incidir en la valuación. Por ejem-
plo, en los hoteles, cuál era la tasa de ocupación de sus habitaciones, qué caraderlsticas
tenia el edificio, si estaba en una zona en la que habla acceso a otros servicios Yo enton-
ces, el Instituto desarrolló lineamientos para la valuación Y actuelmente tenemos un ma-
nual con un nutrido número de páginas, en el que se establecen lodas las reglas para
valuar distintos tipos de propiedades. Ese manual es reconocido por los contadores Y por
olros profesionales como el medio básico como para la valuación de propledlldes Y de
tierra y su incorporación en los activos de las empreses.

¿Cómo sa puede consaguir uno da esos manuales?

RS - Están disponibles en el RICS y estoy seguro de que se lo vamos a poder enviar si
asl la FADA lo solicita. Asimismo, en Europa y en otras regiones del mundo, como en
EEUU, muchas universidades tienen actualmente cursos de gredo pera capacitar a agri-
mensores en la especialidad de la valuación. Y estoy seguro, ya que tengo contacto con
universidades en Gran Bretaña, que muchas de éstas estarlan dispuestas a ponerse en
contacto con universidades argentinas y a asesorarlas sobre cómo desarrollar esos cur-
sos aqul.

Yo enliendo que FADA está en ese camino de desarroller y de ponel1le IIteno con
la importancia que tiene la valuación. Porque, lamentablemente, en nuestro pals, 88pe-
cialmente en aspeclos que tienen que ver con el Poder Judicial, esto se desconoce y se
requiere una capacilación profasionel adecuada para no delegarla en gente que no li_
la experiencia necesaria.

JW - Voy a safialar dos puntos. En primer lugar, uno de los seminarios de la reunión de
abril próximo va a estar conducido por la Comisión 9 de la FIG, la Comisión de Vllluaci6n.
Además, hay un Comité Internacional de Normas da Valuación qua publica Iinellmlentoa
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o gulas que también les pueden resultar de interés. Yo les puedo proporcion8r loa d8tOlI
da ase Comité Internacional.

MJS - A través de FADA, vaya tratar da que se consiga todo ese metenal.

RS - Nosotros les vamos a ayudar lodo lo que podamos.

¿Qué cantidad de agrimensores hay en Gran Bretana?

RS - Bueno, no les puedo decir cuéntos hey en lotal, porque no todos son miembros del
RICS. Hay otra asociación profesional més pequena. Pero, actualmente, hay 704.000 so-
cios del RICS y otros 20.000 an atapa da capacitación.

Bueno, yo ya tanla alguna información el respecto. Pero mi pregunta iba enfocada
a saber si, en Gran Bretana, hay mercado para 94.000 agrimensores.

RS - SI, pero recuerden que en Gran Bretar"1a,los agrimensores trabajan muchlelmo an
valuación de la propiedad comercial en un sentido muy amplio. Hay mils de 20.000 agri-
mensores que 'trabajan en ese campo. El valor de la propiedad comercial an el Reino
Unido es de casi 0400.000 millones de libras. Asimismo, en nuestro pals, hay muchos
egrimensores que son economistas en construcción y cuyo rol es suministrer la informa-
ción al cliente sobre los costos asociados con nuevos desarrollos y con alteraciones o
ramodalaciones de instalaciones existentes. Y también hay alrededor de 20.000 egrimen-
sores que trabajan en esle campo. Entonces, no estamos comparando al RICS con un
cuerpo que se ocupa fundamentalmenta da las tareas da la agrimensure que tienen que
ver con la propieded inmueble.

¿Es obligatorio estar matriculado pera trabajar con propiedades Inmueble.?

RS - No. En Gran Bretana, el gobierno quiere alentar la competencia. Por lo tanto, no
esté dispuesto a protager a las profesiones de la competencia. Pero los principales
clientes siampre tratan de contratar a gente con calificación profesional. Y, en la Unión
Europea, sólo la genta con calificaciones raconocidas, ganadas primordialmente a trevés
de formación universitaria, esté reconocida por al Tratado de Reconocimiento Mutuo que
les permite ejercer la prilctica en los paises de la región. Por eso es ten Importante que
Uds. trabajen con el Mercosur para asegurarse de que las calificaciones da loe agrimen-
sores aqul en la Argentina sean reconocidas por los otros tres paises miembroe y, a me-
dida que otros paises se unan al Mercosur, que éstos también les reconozcan.

Aprovechendo que se mencionó el tema del Mercosur, ee estén realizando reunio-
nes con los demés paises miembros. Uno da los problemes que se plantea, dentro de un
emplio panorama, es el de las incumbencias o el alcance qua tienen los agrimensores en
los distintos paises. La pregunta es: ¿cómo han resuelto en Europa la integración de loe
distintos paises teniendo en cuenta los distintos perfiles en cada uno de elloe?

RS - La respuesta es que no lo hemos hecho. Esto es algo que también esté en dese-
rrollo en Europa. Lo que tenemos es un Tratado, pero lo que eucede ~ sucede con
Brasil aqul- es que, a veces, en algunos paises de Europa no se lee la letra chiquita da
los tratados y cada uno protege su propia "quintita". Lo que realmente esté sucediendo
ahora en Europa es que las universidades estén a trabajar conjuntamente. Por ejemplo,
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en Alemania la Facultad da Estudios Empresariales de Frenkfurt esté ~"8ndo,
conjuntamente con agrimensores británicos, programas de capacitaclón en AltlfTlIInlll pe-
ra entrenar a agrimensores especializados en vahJaclón con las mismas condiciones de
los recibidos en universidades británicas. Esto está ocurriendo en muchos otros paises
europeos. Tenemos una Sociedad Europea de Agrimensores ton representantes de to-
dos los paises de la Unión Europea y, como ustedes, estén anallzendo normas de edu-
cación en común. Asl que, eventualmente, todos vemos a estar trabajando en busQl de
estándares similares. Pero lleva tiempo.

JW - Cuando la Unión Europea crBÓ la ley que regula la liberted de movimiento de pro-
feslonales entre sus palsas, fijó un astándar bésico mlnimo que exige un curso de grlldo
de tres anos seguido por dos aftos de capacitación profesional y e88 e8 el esténdar ml-
nimo que un agrimensor o cualquier otro profesionel tiena que lograr antes de poder
postularse a practicar su profesión an otro pals europeo que no see el suyo. Pongo én-
fasis en que ése es el mlnimo absoluto. De hacho, individualmente, la mayorla de 108
pelses tienen estánderes eun más altos.

Me gustarla saber si el Catastro Británico tiane fundamentos geométrico pareel.
rios en correleción con los registros dominiales o si están confecclonados al solo efecto
tributarlo-econ6mlco.

RS - El Raino Unido tiane un sistama cartográfico muy desarrollado. Durante muchos
anos, cientos de anos, tuvimos un cuerpo llamado de Relevemiento de Ordenanza que
mapeó les caracterlsticas del pafs. Tenemos muy buenos mepes 81' Inglaterra que mues-
tran, en detalle, hasta las pared as que rodean a los terrenos en todo el pals y todas las
caracterlsticas individuales de la tierra. También tenemos un Sistema Nacional de Regis-
tro de la Tierra, de manera que cada terreno esté en ese Registro y lISté reoollocida la
propiedad de esa tierre, esl como todas las restricciones sobre esa tierra. Estos 88 utili-
zan no sólo con propósitos fiscales, sino como elementos esenciales para que un duet\o
le pueda vendar a otro, o para qua un duel'o vaya a una institución finanelera, probar que
posee esos lIlulos y pedir préstamos para otros desarrollo. Por ejemplO, en Gr8f1 Bretatla,
el 70% de las casas estén ocupadas por sus dueoos. Pero la mayorla de ellos compren
esas casas en un periodo de 25 anos mediante una hipoteca. La llITIpIesa hipotecarla no
va a prester el dinero a menos que está segura de que el lIlulo de la tierra y del edificio
es bueno y de que la casa esté estructuralmente sana. Entonces, los egrlmensoras efec-
túan los relevamientos da la tierra y de los edificios pera confirmar que lISO SlIlI asl.

¿Cuántos aoostiene la carrera de agrimensura en el Reino Unido?

RS - Puede ser tan lerga como uno quiera. En la universidad, es una mezcla. Te".mos
tres reglmenes educacionales principales: los que llamamos "full lime", que son de tres
anos. Tenemos un nombre muy extraoo pera el segundo r6gimen, le lIamlllTlOll aJrIIO
"sandwich", porque es dos anos en la universidad, un aoo en el campo y, luego, otro at\o
en le universidad; de ahí lo de "sandwich". En este caso un lolal de cuatro at\os. Pero
también tenemos cursos de grado "par! time", en los que la peraona esté tl'llbejando y
asisle a la universidad un día o un día y medio por semana. En estos casos, les 118Vl!1 por
Jomenos cinco aoos. Para poder ser miembro del RleS, edemás del titulo unlveBltarlo, .1
Individuo tiene que lener tres arios de experiencia y tiene que someterse a una delerml-
nación da competencia profesional, en la que él o ella se somete a una entrevista que
dura todo un dla oon un panel de tres agrimensores experimenlados en su árelI de espe-
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cializeción. Durante ese dla, hacen algunos ejercicios y tienen una entrevlllla dealntdll-
dar de 40 minutos con los tres agrimensores. en la que tienen une convlll'SllClón con ellos
y deben responder a praguntas sobre los proyectos en los que han trabajado. y lemento
decirles -y también me placa decirlas- que astes entravistas son muy diffclles y que
probablemante sólo dos de cada cinco candidatos tienen éxito en las mismas, un <40%.

¿El Instituto es el que hebilita pare el ejercicio de la profesión?

RS - No es une hebilitación, si a lo que se refieren es a una licencia estatal. Porque no-
solros no tenemos habiliteciones gubernamentales. Pero mi Institución recolloce e aqué-
llos con titulo univer!literio como poseedores de un esténdar edecuadamente alto pare
ingre!ler a la profasión. Por eso tenemos equipos de agrimensores que hacen visites de
n ,tine a las universidades para observar los cursos y asegurarse de que son lo suficien-
tementa buenos. Si nosotros decimos que no lo !Ion, el lItulo de ese universidlld no lo
reconoce el RICS y el individuo no puede convertirse en miembro del Instituto, a menos
que se someta a un examen especial del RICS que es muy, pero muy dificiL

los trebajos realizados por un agrimensor, ¿sa someten a una lIpr'ObtK:l6n por
parte de un ente oficial?

RS - la respuesta es "no", si e lo que se refiera es a si hay un registro ofIcllll de IIQrI-
mensores en Gran Bretal'\a Pero, cuando el gobierno o las autoridades locales o munici-
pales incorpora a agrimensores a su personal o contrata a consultores en agrimensura,
les exigo que sean miembros de una institución como el RICS. Pero no hay un registro
oficial de agrimensores en Gran Bratal'la,

Yo no me referla a las personas, sino a los trabajos.

JW - En el Reino Unido no tenemo!l legislación napoleónica, No tenemos un catelllro
legal, Por ende, no hay requisito de que haya un relevamlento oflCiel como tienen Uds.
aqul, para el cual hay que estar matriculado oficialmente por un ente estataL Esto H de-
be a que hay una legislación bas8da en un sistema diferente.

Asl es fécil comprender el desarrollo que tienen en GrenBretlltla, consldelando
esa libertad, Porque a Uds, sa les exige eficiencia pare poder compelir.

JW. Sr.

Quiero volver a algo que mencionó el Agrim, Swanston, En reuniones del Merco-
sur, con la Univarsidad de la República del Uruguay, nosotros hemos tretado de comen-
zar a hacar esa compaginación de programas y de formas de enslltlanze con villlas a eH
mercado común, Hemos llegado a ver que va ser muy difícil formar lo que Uds, formaron
en Europa porque las leyes y las normas legales que tenemos los agrimensores en los
cuatro países son muy diferentes. Solamente son iguales en Uruguey y Argentina, porque
tenemos ascandencia espal'\ole, lo mismo pasa en cuento a veluación. Vamos a tener
qua trabajar muy duro para podar convencer a olros paises del Merco!lur, que no son ni
Argenlina ni Uruguay, de que le valuación es importante para la propi8d8d.

RS - Enliendo este problema, porque es exectamente el mismo tipo de problema que ha
enfrentado la Unión Europea. Nosotros tenemos ahora 15 paísas en la Unión, cada uno
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con su propia legislación y cada uno con sus propias costumbras y prilctlals. Y hemoe
tenido que trabajar muy duro para lograr el progreso que logramos de reootlOClmlento
mutuo de sistemas y servicios. Y, a pesar de que la Unión Europea ha venido funcionan-
do ya durante muchos al'los, aún no hemos logrado un sistema perfecto y los distintos
pafses todavla sostienen que el sistema de cada uno es el mejor. Ud. deben haber oldo
hablar aquí del debate sobre la unión monetaria. L09 alemenes quieren que todos ten-
gemos le misme moneda. Los británicos no sstán convencidos. Y hay pelses qua "ten
entre medio. Entonces, lo que creo que tienen qus hacer en el Mercosur 9S charlar, ana-
lizar, desarrollar .... Lamentablemente, creo que eslo podrla lIavar varios al'\o8.

JW - Yo agregarla que llevó 17 al'los sn Europa desde la publicación del primer borra-
dor del marco heste la emi9ión de la directiva que esté hoy en vigencia. AsI que no pien-
sen que va e suceder rápidamente, aunque esperamos que lo hagan mejor que nosotros.

PARA MAYOR INFORMACION SOBRE

LA "63Reunión del Comité Permanente de la F./.G. ti

VER Boletín N° 46 de SEPTIE~BRE de 1995

ó

dirigirse al COMITE ORGANIZADOR:

Perú 562 - (1068) - BUENOS AIRES
TE: (01) 343-8407/342-7289

FAX: 54-1-343-8423
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Poder Judicial de la Nación

CAUSA 53.870/95 CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA (JURIs.
NAC) CI UNWERSIDAD DE BUENOS AIRES SI PROCESO DE
CONOCIMIENTO.

Buenos Aires, 8 de febrero de 1996.-

AUTOS Y VISTOS:

. 1 - Que se presenta
el Consejo Profesional de Agrimensura por
intennedio de su presidente y solicita se
declare la nulidad de la Resolución 6781/95
del 5-12.95 del Consejo Directivo de la
Facultad de Ingenieria de la Universidad de
Buenos Aires en la medida en que él
pretenda incidir en el ejercicio profesional

Dice que la
resOlución citada lleva a la equivocada
interpretación que los ingenieros civiles
egresados de la Facultad de Ingenieria de la
Universidad de Buenos Aires a partir de
1956, se encuentran habilitados para actuar
al igual que los agrimensores en materia de
modificaciones parcelarias, subdivisiones en
propiedad horizontal, mensuras y
subdivisiones en cuanto sean de aplicación a
obras civiles.

Explica las
diferencias existentes entre la ingenieria civil
y la agrimensura y que si bien hasta el año
1956 la currÍcula del ingeniero civil absorbía
a la del agrimensor, a partir de ese año se
modifican los planes de estudio. Describe
minuciosamente los cambios producidos
desde esa fecha.

Puntualiza que el
Consejo Profesional se presentó en el
expediente que tramitara ante la Facultad de
Ingenieria donde planteó su rechazo al
entonces proyecto de resolución (v. fs.
57/63).

18

Manifiesta que la
Res. 6781/95 de la Facultad de Ingenieria de
la UBA al pretender interpretar el alcance de
términos como "trabajos topográficos" o
"trabajos geodésicos" extiende de hecho las
incumbencias del ingeniero civil graduado en
ese ámbito con posterioridad a 1956 y tal
medida contradice lo que la autoridad
competente tiene establecido.

Y, en este sentido,
alega que la disposición cs nula pues la
potestad de detenninar las actividades para
las que tienen competencia los titulares de
los diplomas recae actualmente en la
Universidad de Buenos Aires (Ley 24.521)

En mérito a ello
solicita que se disponga como medida
cautelar que se ordene no innovar respecto
de la situación existente en materia de
incumbencias profesionales de los Ingenieros
Civiles egresados de la Facultad de
Ingenieria de la U.B.A. con posterioridad al
año 1956, no alterando las incumbencias
establecidas por la Resolución 1560/80 del
Ministerio de Cultura y Educación.

2 . Que así planteada
la cuestión a resolver, debo señalar
inicialmente que si bien es cierto que en el
marco del procedimiento administrativo y
como consecuencia directa de la presunción
de legitimidad o legalidad de que están
investidos los actos administrativos éstos
tienen fuerza ejecutoria no es menos cierto
que la suspensión siempre será posible por
razones de interés público, o para evitar
pe¡juicios graves al interesado o cuando se
alegare fundadamente una nulidad absoluta



(art. 12, ley 19549; Hutchinson, T., "Ley
Nacional de Procedimientos
Administrativos", t. 1, pags. 239/40 Y
269170).

3 . Que, por otra
parte, debo puntualizar que además del
fundamento que surgiria del arto 12 de la ley
de procedimientos administrativos, la
admisibilidad de toda medida cautelar en el
terreno judicial está subordinada a la
concurrencia de dos presupuestos básicos
que son la verosimilidad del derecho
invocado y un interés juridico que la
justifique denominado "peligro en la
demora" de conformidad con lo previsto en
el ordenamiento procesal civil y comercial
(conf. Podetti, J. R., "Derecho Procesal
Civil, Comercial y Laboral" - Tratado de las
Medidas Cautelares -, t. IV, pago 69 Y ss.,
2da. edición, 1969).

Que en lo atinente al
primer .presupuesto ("fumus bonis iuris")
solo debe entenderse como la posibilidad de
que ésta exista y no como una incontrastable
realidad, que sólo podrá ser alcanzada al
tiempo de dictar la sentencia de mérito,
(conf. Morello, A. M. Y otros "Códigos
Procesales en lo Civil y Comercial de la
Provincia de Buenos Aires y de la Nación",
t. n-e, pago 494, ed. 1986).

Que, en 10 atinente
al segundo recaudo ("periculum in mora") es
el que constituye la justificación de la
existencia de las medidas cautelares, tratando
de evitar que el pronunciamiento judicial que
reconozca el derecho del peticionario llegue
demasiado tarde (conf. Fenochietto, C. E. -
Arazi, R., "Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación, Comentado y
Concordado", t .1,pags. 664/6).

4 . Que, justamente
en lo relativo a la medida solicitada se debe
recordar que se ha adnútido que el
aseguramiento previsto en el arto 230 del
Código Procesal puede ser decretado tanto
para que la situación de hecho existente no
se modifique durante el juicio como para
que no continúe como estaba al comienzo.
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supuesto, éste último, que es el que se
tipifica en el sub exámine. Así pues se puede
conceptualizar a la medida innovativa como
aquella disposición excepcional que tiende a
alterar el estado de hecho o de derecho
existentes antes de la petición de su dictado,
medida que se traduce en la injerencia del
juez en la esfera de libertad de los
justiciables a través de la orden de "que cese
una actividad contraria a derecho" o de "que
se retrotraigan las resultas consumadas" de
una actividad de igual tenor (conf. Peyrano,
J. M., "Medida Cautelar Innovativa", pag.
21; Peyrano, J. W. -ehiappini, J. O.,
"Nuevamente, en defensa de la Medida
Cautelar Innovativa", pub. J. A. 1985-11I,
pago 696 Y ss. Y sus citas de doctrina y
jurisprudencia). A lo que se añade que es
menester la alegación de una arbitrariedad -
entendido como concepto amplio- que
autorice la intromisión del juez en el marco
de facultades regladas por la Administración.

5 . Que, a la luz de
las consideraciones efectuadas, estimo que
"prima facie" -en el propio marco
cognoscitivo de este tipo de medida- y de los
propios instrumentos acompañados en esta
causa se encuentran acreditados los recaudos
que autorizan la modificación requerida por
vía cautelar, y que implica en los hechos, la
suspensión de los efectos aplicativos
inmediatos de la mencionada Resolución
6781/95.

En este sentido, es
preciso mencionar que encontrándose
cuestionadas las propias atribuciones del
Consejo Superior de la Facultad de
Ingeniería para establecer los alcances de los
títulos que otorga la Universidad de Buenos
Aires en virtud de lo que dispone la ley
24521 Y lo dispuesto en la Res. 1560/80,
2069/83 Y 432/87 del Ministerio de Cultura
y Educación parece razonable suspender la
vigencia de la Res. 6781/95 y, por
consiguiente, de sus concretos actos
aplicativos hasta tanto se dicte sentencia en
esta causa.



notifiquese.

Que en punto al
peligro en la demora, dicha condición
aparece manifiesta en atención a las propias
circunstancias a que ha dado lugar la Res.
que se cuestiona y que es susceptible de
generar en lo inmediato confusión por parte
tanto de los profesionales involucrados como
por parte de los potenciales clientes.

Que de conformidad
con las consideraciones expuestas, entiendo
que se encuentran reunidas las condiciones
que autorizan al dictado de la medida
solicitada en los ténninos del art. 12, último
parágrafo de la ley 19.549 Y art.230 incs. I y
2 del Código Procesal CMI y Comercial de
la Nación, por lo que RESUELVO:

Decretar la
suspensión de los efectos de la Resolución
6781/95 del Consejo Superior de la Facultad
de Ingenieria de la Universidad de Buenos
Aires, así como de todo acto ejecutorio
vinculado a aquella hasta tanto se dicte
sentencia definitiva en estas actuaciones.
Previa caución juratoria que deberá prestar
el representante legal de la parte actora,
líbrese oficio a la Facultad de Ingeniería de
la Universidad de Buenos Aires y a la

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires
comunicándole la presente resolución,
habilitándose dias y horas inhábiles.

Regístrese y

En lo demás,
imprímase a este juicio el trámite de juicio
ordinario.

En consecuencia,
córrase traslado de la demanda por el plazo
de 15 dias. Notifiquese.

Cítese en calidad de
tercero al Ministerio de Cultura y Educación
de la Nación. En consecuencia, córrase
traslado de la demanda por el plazo de
sesenta dias. A tal fin, Iibrese el oficio de
estilo.

Tiénesc presente lo
demas solicitado para su oportunidad.

FIRMADO:

Dr. Sergio G. Femández
Juez Federal en lo Contencioso

y Administrativo N° 2

CUOTA DE EJERCICIO PROFESIONAL

Vencimiento ler. trimestre de 1996.-

5 de abril de 1996.-

S 50.-
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Por ello;

Que de confornúdad con 10
dictaminado por la Asesoria General de
Gobierno, corresponde dictar el pertinente
acto administrativo;

RESOLUCION MINISTERIAL N" 12/96
Refrenda convenio suscripto entre la Dirección Provincial de Catastro
Territorial y el Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de

Buenos Aires, para los casos contemplados en el artículo 51 "in fine " de la
Ley 10. 707.

La Plata, 15 de enero de 1996. - en la cual se transcribe, con el carácter de
declaración jurada, la parte pertinente del
acta;Visto el expediente N° 2335-

6386/95 por el cual se tramitan actuaciones
relacionadas con el convenio celebrado entre
la Dirección Provincial de Catastro
Territorial y el Consejo Profesional de
Agrimensura de la Provincia de Buenos
Aires, ad referendum del señor Ministro de
Econonúay;

CONSIDERANDO: EL MINISTRO DE ECONOMIA

Que el prealudido convenio tiene
por objeto la realización en forma gratuita de
la constitución del estado parcelario y
verificación de subsistencia del mismo,
previsto por el Artículo 51° "in fine" de la
Ley 10.707;

Que la tarea que asume el
Consejo Profesional de Agrimensura alcanza
solo aquellos casos en que el titular de
dominio del inmueble haya obtenido de la
Dirección Provincial de Rentas la exención
que para el pago del Impuesto lmnobiliario
prevé el Código Fiscal o leyes especiales;
igualmente podrán llevarse a cabo los
aludidos trabajos en los casos previstos por
los incisos ñ) y p) del Artículo 1260 del
Código Fiscal (T.O.), aún cuando no se
hubiere cumplimentado con 10 dispuesto en
el Artículo 1280 del mismo para obtener la
exención del impuesto;

RESUELVE:

Artículo 10:Apruébase el convenio
suscripto, con fecha 5 de septiembre de
1995, entre el Ministerio de Econonúa,
representado por el Director Provincial de
Catastro Territorial, Ing. Civil Roberto A.
Cano y el Consejo Profesional de
Agrimensura de la Provincia de Buenos
Aires, representado por el Agrimensor
Héctor Lattanzio, el cual como Anexo 1
forma parte integrante de la presente
Resolución.
Articulo 2°:Regístrese, comwúquese, por
la Dirección Provincial de Catastro
Tenitorial rernitase copia de la presente al
Consejo Profesional de Agrimensura de la
Provincia de Buenos Aires. Cumplido,
archívese.

FIRMADO:

Que el Consejo Superior de la
citada institución ha aprobado 10 actuado
conforme surge de la nota glosada a fojas 8,

ric. Jorge Luis Remes Lenicov
Ministro de Econonúa

de la Provincia de Buenos Aires
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Disposición N° 180

notifiquese,
corresponda.

La Plata, 19 de febrero de 1996.-

Visto 10 establecido en
los artículos 15 y 16 de la Ley 10.707 (T.O.)
y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 15 de la
citada nonna legal determina los distintos
plazos para la subsistencia del estado
parcelario, según se trate de inmuebles
urbanos o rurales, baldíos o edificados;

. Que por su parte el
artículo 16 prescribe que si en la operación
de verificación del estado parcelario
anteriormente constituí do, el profesional
actuante constatase su subsistencia deberá
confeccionar, únicamente, un informe
técnico que acredite tal circunstancia;

Que en fimción de ello
resulta necesario y conveniente implementar
el modelo de formu1ario para realizar dicho
informe técnico mediante el cual el
profesional certificará la subsistencia del
estado parcelario de aquellos inmuebles que
no se hayan modificado en su aspecto
geométrico y/o valuatorio desde la fecha de
su registración;

Señor Profesional:

Por ello;
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

CATASTRO TERRITORIAL
DISPONE:

ARTICULO 1°; Apruébase el formulario
destinado a certificar la subsistencia del
estado parcelario a efectos de dar
cumplimiento con 10 dispuesto en el
articulo 16 de la Ley 10.707, el que como
Anexo 1 forma parte integrante de la
presente.

ARTICULO 2°; Si practicada la
verificación el profesional actuante
constatase que no subsiste el estado
parcelario registrado en este Organismo
de Aplicación, deberá proceder a
constituirlo nuevamente.

ARTICULO 3°; Registrese,
comuniquese a quien
Cumplido, arclúvese.

DlSPOSICION N° 180

FIRMADO:
Ing. Civil Roberto A. Cano

Director Provincial
Dirección Pcial. de Catastro Territorial

• • •

Abone en TERMINO,
evitará RECARGOS.
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Articulo 25.: Por los servicios que presten los reparticiones depentfienJes del M"znisterio de
Economia, se pagarán los siguientes tasas:

DIRECCION PCIAL DE RENTAS - DIRECCION PCIAL. DE CATASTRO
TERRITORIAL.
1) Certificados catastrales con informe de deuda .

a) Por cada juego de certificación y/o partida o cuenta corriente de los
padrones fiscales con informe de deuda y constancias catastrales de cada
parcela y en sus ampliaciones y actualiz.1ciones solicitadas por
escribanos, abogados y/o procuradores para el otorgamiento de actos
notariales, inscripción de declaratoria de herederos o posesiones
veinteañales, QUINCE PESOS $ 15.-
b) Certificados catastrales "urgentes", TREINTA PESOS...................... $ 30.-

2) Declaraciones juradas: .
Por copia autenticada de cada formulario de declaración jurada que se
solicite por los titulares o judicialmente a pedido de parte, TRES PESOS
CON CUARENTA CENT AVOS......................................................... $ 3,40

3) Estado parcelario: .
Por la solicitud de antecedentes para la constitución del estado
parcelario, Ley 10.707, OCHO PESOS CON CINCUENTA
CENTAVOS.................. $ 8,50

4) Planos de subdivisión de edificio, Ley 13.512: .
a) Por cada unidad funcional y/o complementaria que se origine en la
división de edificios, CUATRO PESOS CON CINCUENTA
CENTAVOS... $ 4,50
b) Por la reforma o reformas de planos aprobados que no originen
nuevas unidades funcionales ni modifiquen las ya existentes, CUATRO
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS $ 4,50
c) Cuando la reforma o reformas originen nuevas unidades y/o
complementarios, por cada unidad que se origine y/o se modifique,
CUATRO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS $ 4,50
d) Por pedido de anulación de plano aprobado, a requerimiento judicial
o de particulares, TREll'.'TA CUATRO PESOS CON NOVENTA
CENTAVOS. $ 34,90
e) En solicitudes de aplicación del articulo 6° del Decreto N° 2489/63,
por cada unidad funcional y/o complementaria: .

1) Con inspección a cargo de la Dirección ProW1cial de Catastro
Territorial, CUARENTA y DOS PESOS CON CINCUENTA
CENTAVOS...... $ 42,50

11)Con inspección efectuada por el profesional actuante, CUATRO
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS $ 450

24



f) En las solicitudes de factibilidad de afectación de inmuebles al
régimen de la Ley 13512: .....................................................................

I) Proyectos que requieran evaluación global ....................................
- Básico DOSCIE1\'TOS PESOS .................................................... $ 200.-
- Adicional, por hectárea o fracción supenor a 1.000 m2., CIEN
PESOS ........................................................................................ $ 100.-

II) Proyectos que requieran evaluación particularizada: ........................
-Por cada unidad fimcional o complementaria involucrada,
CUARENT A y DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS .. ,$ 42,50

5) Rectificaciones de declaraciones juradas: ...............................................
a) Urbanas, TREINTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ....................................................................................... $ 32,50
b) Rurales, TREINTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ....................................................................................... $ 32,50
- Adicional por hectárea OCHENTA CENTAVOS ............................ S 0,80

Articulo 26.: Por los servicios que presten las repartú:iDnes dependientes tkl Muristerio de
Obras y Servicios Públicos, se pagarán las siguientes tasas:

DIRECCION DE GEODESIA
1) Trámite de planos de mensura y división: .
a) Por cada unidad parcelaria que contengan los planos de mensura,
división, que se sometan a aprobación, TRES PESOS........................... $ 3.-
b) Por cada corrección, suspensión, levantamiento de suspensión, I
establecimiento de restricción y anulación de planos aprobados,
TREINTA PESOS... $ 30.-
c) Por cada inspección al terreno, que deba realizarse como
consecuencia de la aplicación de las normas para subdivisión de tierras,
se aplicará una tasa en relación a la distancia en kilómetros desde la
ciudad de La Plata hasta el lugar de inspección, según el siguiente
detalle:

Hasta doscientos (200) kilómetros de distancia, TRESCIENTOS
PESOS.......................................................................................... $ 300.-
Más de doscientos (200) kilómetros de distancia, por cada kilómetro
adiciona~ UN PESO.. S 1.-

d) Determinación de línea de ribera, o linea de pie de médano a solicitud
de particulares o a requerimiento judicial, incluído el transporte de cota,
se cobrará una tasa inicial de QUINIENTOS CINCUENTA PESOS $ 550.-
Por cada kilómetro relevado con perfiles se completará la tasa anterior
con una sobretasa de CIENTO CINCUENTA PESOS....................... $ 150.-

2) Testimonios de mensura: .
Por cada testimonio de mensura que expida la Dirección de Geodesia,
ya sea a requerimiento judicial o de particulares, por cada página,
CUATRO PESOS...... $ 4.-
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3) Consultas: !
Por la consulta de cada original de plano de mensura y/o I
fraccionamiento, tJN PESO CON CINCu'E1'<"TACE1'<"TAVOS i $ 1,50

DIRECCION DE RECURSOS GEOLOGICOS y MINEROS
1) Manifestación de descubrimiento o pedidos de extracción de arena, I

60.-SESENTA PESOS .............................................................................. I S
2) Por solicitud de mina vacante. SESENTA PESOS ................................. S 60.-
3) Por cada titulo de proniedad de mina, CIEN PESOS ............................. $ 100.-
4) Por cada certificado exoedido oor autoridad minera, DOCE PESOS ...... $ 12.-
5) Por el recurso Que se interoorum ante la autoridad minera, CIEN PESOS $ 100.-
6) Reactualización de expedientes archivados relacionados con materia

minera, CIEN PESOS .......................................................................... S 100.-
7) Rehabilitación de minas caducas por falta ade pago de canon,

TRESCIENTOS PESOS ...................................................................... $ 300.-

SEÑOR PROFESIONAL:

Si desea recibir mensualmente
el Boletín .

informe sus cambios de domicilio

al e.p.A.
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IMPORTANTE

CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Señor Profesional le recordamos que:

A partir del 2-1-96 , el e.p.A. atiende en su nueva sede,
ubicada en la calle 11 N° 690 e/45 y 46 de la ciudad de
La Plata, en su horario habitual, de lunes a viernes
de 8:30 a 12:30 horas.

T.E.: (021) 23-1276
(021) 4-5199

Fax: (021) 25-1995

***
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El Con5ejo Superior ha adoptado decisiones concreta.s

instrlJyendo a la Asesoria Leqal para promover ante la Justicia

en ID Penal las denuncias y acciorles necesarias a fin de

rrpr"irnirse todos 105 ~asos de ejercj.cio ilegal de la profesión

~1lP. 11p.guF-:'n .3. su (:nr1ocimiento.

Al respecto~y con dicho motivo~cabe recordar que las sanciones

legAles para el ejercicio il~gal de cualquier profesiOn han

sido últimamente motivo de AGRAVAMIENTO mediante la sanción de

una reforma parcial al Código Penal.

Así. el viejo texto del art.247 que solamente reprimia con

MULT" a "quienes se arrogaren gr"ado académico o titulo pr-01e-

siona1 que no le correspondieren"~se ha agregado ahora la

sanción de QUINCE DIAS A UN Ai10 DE PRISION "al que ej.",rciere

actos propios de una profesión para la que se requiera una

habilitación especial sin poseer el titulo o la autorización

correspondiente".
Esta reforma al Códi.go Pen~l rige desde setiembre de 1995,y ha

sido recibida por todos los Colegios Profesionales con

mu~str'as de bpnepl~cito,pues ti.pifica eHpresamente situaciones

qlje en más de una ocasión han permitido eludir el d••bido

castigo a quienes han aparentado calidad de profesionales,le-

sionando

de la

la confianza pública y sorprendiendo

G;w~--. .'.-'
. ---DI. FERNANDO J. J~

ASESORLE('jj\L

1
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Más de 20 años de lucha sirvieron
para trazar la política de la Agrimensura en
la Provincia de Buenos Aires.

A lo largo de ella se logró la
colegiación; luego, en 1981, vino el Acta de
Veinticinco de Mayo que culminó con la
creación, por Ley Provincial, del Consejo
Profesional de Agrimensura (año 1985), y
finalmente el 17 de octubre de 1994, con la
puesta en marcha de la Ley de Catastro
10.707.

Por lo expresado, y transcurrido ya un
año de experiencia en las constituciones de
estado . parcelario, la Agrimensura debe
prepararse para emprender una nueva etapa.

La misma debe fijar objetivos amplios,
políticas claras y de acción tenaz en todos los
frentes, pues esta Agrimensura no puede ni
debe ignorar los actuales momentos.

Por ello, la actual conducción tiene
como primera responsabilidad administrar y
mantener los logros obtenidos,adecuarse a
las circunstancias económicas de hoy no
escapando a la realidad, escuchando
prioritariamente las inquietudes del
matriculado, velando por ser austera y
planificando la política grande (y no de
circunstancias menores y coyunturales) de la
Agrimensura.

Creemos que la Agrimensura de la
Provincia de Buenos Aires tiene hombres
capaces. Es la etapa en la que hay que
demostrarlo, sin mezquindades, con total
desinterés y con una amplia actitud de
servicio y grandeza.

Bajo esta óptica es un deber expresar
que este Distrito 1 lamenta profundamente la
escasa presencia de los otros Distritos en la
realización del Primer Foro de la
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Agrimensura en la Provincia de Buenos
Aires, efectuado en la ciudad de Veinticinco
de Mayo el 11 de noviembre, excepción
hecha de las representaciones del Distrito
VIII con su Tesorero; el Distrito II con su
Vicepresidente al frente; y el Distrito m
representado en la figura de su Sr.
Presidente; a los cuales públicamente les
expresamos' nuestro reconocimiento por su
presencia.

Lejos del ánimo de los organizadores
de este Foro fue el generar actitudes y
posiciones antagónicas; todo lo contrario,
por ello, se eligió el realizar el Primer Foro
(el que esperamos se repita en otros puntos
de la Provincia) por considerar que el Foro
es el marco adecuado y la oportunidad que
tienen de participar todos los presentes en
una reunión organizada para debatir temas a
considerar conducido por un coordinador, el
cual juega un papel muy importante pues
debe controlar la participación espontánea de
los presentes.

Interpretamos que, aún cuando no nos
dejó conformes la cantidad de matriculados
presentes, su calidad nos permitió debatir,
dialogar y consensuar temas tan importantes
para la Agrimensura en general como el
relacionado a las incumbencias; asuntos
académicos; política institucional; comisión
de seguimiento de la Ley 10.707; estudio de
la problemática valuatoria; apoyar la
promulgación de una Ley Convenio con la
Dirección Provincial de Catastro Territorial;
austeridad en la administración de los
recursos, sistema a implementar para las
inspecciones al matriculado, etc.

El análisis posterior del resultado de
dicho Foro, nos hace sentir muy satisfechos



por el camino emprendido y nos da ánimos
para perseverar y continuar en esta línea de
acción.

Ojalá, en un futuro inmediato, sea
cabalmente interpretado el espíritu de esta

acción por parte del Consejo Superior y
especial por los matriculados de todos los
Distritos.

Colegio de Distrito 1 - C. P. A.

TRIBUNAL DE DISCIPLINA

Atenderá consultas personales en el horario que a
continuación se indica:

Lunes y Martes:

Miércoles, jueves y viernes:

Consultas telefónicas y fax:

13:30 a 15:00 horas

10:00 a 15:00 horas

T.E.: (021) 24-0469

Las sesiones del Tribunal se realizan el 2° y 4° viernes de
cada mes.

***
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¿Qué es la INTERNET?
La Internet es el nombre de un

grupo de recursos de información mundial.
Estos recursos son tan amplios que están
más allá de lo que podamos imaginar. No
sólo no hay nadie que entienda todo sobre la
Internet, no hay nadie que entienda la
mayoria de la Internet.

El origen de la Internet proviene

de una serie de redes de computadoras
desarrolladas en la década de 1970.
Comenzó con una red denominada Arpanet
que estaba patrocinada por el Departamento
de Defensa de los Estados Unidos. La
Arpanet fue reemplazada y ampliada, y hoy
sus descendientes forman la arteria principal
de lo que llamamos la Internet.

ANECDOTA: Desarrollo de la tecnología: La primera red experimental que utilizaba
tecnologia análoga a la Internet incluía cuatro computadoras y fUe desarrollada en 1969. Esto
ocurrió 56 años después de inventar la cremallera, 37 años después de la introducción del
primer parquímetro. y 13 años antes del desarrollo de la primera computadora personal ¡BM.

Seria un error, sin embargo,
considerar la Internet como una red de
computadoras o un grupo de redes de
computadoras conectadas unas con otras.
Desde nuestro punto de vista, las redes de
computadoras son simplemente el medio que
transporta la información. Lo maravilloso y
útil de la Internet tiene que ver con la
información misma.

Haga un paréntesis y eche un
vistazo a través del catálogo que compone la
última parte de este libro. Observe la gran
variedad. Cuando empecemos a trabajar
juntos, así es como queremos que piense en
laInternet: no como una red de
computadoras, sino como una gran fuente de
información práctica y divertida.

Pero esto es sólo el principio.
Nos gustaria también fomentar la
apreciación de la Internet como una sociedad
orientada a las personas: La Internet pennite
comunicarse y participar a millones de
personas de todo el mundo. Nos
comunicamos enviando y recibiendo correo
electrónico, o estableciendo una conexión
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con la computadora de otra persona y
tecleando mensajes de forma interactiva. Se
puede compartir información participando
en grupos de discusión y utilizando muchos
de los programas y fuentes de información
que están disponibles de forma gratuita.

¿Significa esto que los recursos
de la Internet serán tan importantes para
usted como su teléfono o su oficina de
correos? Si, esto es exactamente lo que
queremos decir.

Aprender a utilizar la Internet, es
embarcarse en una gran aventura. Se
introduce en un mundo en el que personas
de muy diferentes países y culturas cooperan
desinteresadamente compartiendo en forma
generosa su información y conocimientos.
Comparten su tiempo, su esfuerzo, y sus
productos. (Y usted, también).

Por una vez más, welva a
hojear el catálogo de recursos. Cada uno
de esos recursos existe porque a1guna
persona o grupo ofrecen de forma
voluntaria su tiempo. Tienen una
idea, la desarrollan, crean alguna cosa que



merece la pena, y la comparten con el resto
delmWldo.

Por esto, la Internet es mucho
más que Wla red de computadoras o WI
sen1cio de información. La Internet es la
demostración de que aquellas personas que
puedan comunicarse de forma libre y
conveniente, serán más sociales y generosas.

Las computadoras son
importantes porque hacen el trabajo sucio de
llevar los datos de WI sitio para otro, y
ejecutar los programas que nos facilitan el
acceso a la información. La información en
sí misma, es importante, porque nos es útil,
nos recrea y entretiene.

Pero, sobre todo, lo más
importante es la gente. La Internet es el
primer foro general y la primera biblioteca
general. Cualquiera puede participar, a
cualquier hora: la Internet nWlca cierra. Más
aún, no importa quien sea, siempre será
bienvenido. NWlca le impedirán la entrada
por llevar la ropa equivocada, por su color
de pieL por su religión, o porque no posea el
dinero suficiente.

Un cínico diria que la razón de
que la Internet fimcione tan bien, es porque
no tiene líderes. Actualmente, hay algo de
verdad en eso. Tan increíble como suena,
nadie actualmente "gobierna" la Internet.
Nadie está "encargado" y no hay Wla única
organización que pague el coste. La Internet
no tiene leyes, ni policía, ni ejército. No hay
forma real de herir a otra persona, y por el
contrario, hay muchas formas de ser
generoso. (AWlque esto no impide a la gente
discutir).

Lo que nosotros preferimos
creer es que, por primera vez en la historia,
WI número ilimitado de personas puede
comunicarse con facilidad, y que hemos
encontrado nuestra naturaleza para ser
comunicativos, útiles, curiosos y
considerados.

Esto es la Internet.

Del libro "INTERNET - MANUAL DE
REFERENCIA" - Harley Hahn - Edit. Mc.
Graw-Hill.

Centro de Cómputos - C.P.A.

EDITORIAl. GltAFlCA
¡",presld" <le:
Revistas • Libros. Diarios
Garantizamos rapidez en la e"tre}:"

UNICA nOTATIVA EN LA PLATA

C.llk 43 N~ 2719 (d 149 Y 150.
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TEL. 70-7592
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